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Franqueo 
c o n c e r t a d o 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los 8res. Alcaldes y Secre
torios reciban los números del BOLETÍN 
qae correspondan «1 distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de COR-
tmobre, donde pennaneceri hasta el reci
to del número sigaiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada-
Miente, para su encuademación, que debe
rá Yeritican>e cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

£e FUPcribe en la Contuduría dé la Diputación provincial, á cuatro pe-
Fetae cincuenta téntirnos el trimestre, ocho pesetas al semestre v quince 
pet-ei»& al año, á los particulares, pagadas al solicitar la puscripción. Los 
pagf'S de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndole sólo sellos en he suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fruet lá» tfc pettvla que rebulta. Las suscripciones atiasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los A juntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala ingerta en circular de la Comisión proviocial, publicada 
en lo* números de et-ti- BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Loa Juagados municii>»lef>, sm distinción, diez pesetas al año. 
í úmeroa sueltou, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La* di^popicioaes de las autoridades, excepto la» que 
pean H insti ncia de parte no pobre, fe int-ertarán otí-
cialmenie, asimiemo cualquier anuncio conecruiente al 
ferv cío 1Í«CÍOIIH1 que diniaiie de las ZIIÍMJIJ.Í.; \O de in-
tfrés particular previo el pago tdeUntario de veinte 
céntimoí de pereta por cada línea de iiií'eicion. 

Lcti iinunno» á que hace referencia I¡i circular de la 
Comisión provincial, fecha ]4 de DicieiLi re de 1905. en 
cumplimieiiloai acuerdo de la Dipuim ién t'.ti iO de No
viembre de dicho año, y cuva cireuljii- lia sido publi
cada en los bOLETiNEs OFICIALES de ¿u y tik de Diciem
bre va citado, se abonarán con arreglo á Ja tarifa que en 
mencionados BOLETINES se inverta. 

P A R T E Q F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . et REY Don Alfonso X l l l 
(Q. D. G.), S. M . la REINA Dcfla 
Victoria Eugenia y SS . A A . RR. el 

Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
íGtctta del di* 10 de Noviembre de 1SM) 

GOBIERNO CIVIL D E L A PROVINCIA 

Relación de ¡as licencias de caza, uso de armas y galgo, concedidas 
por este Gobierno civil aarante el mes de la fecha: 

NAmera 
de 

956 
957 
9SS 
959 
860 
961 
962 
963 
964 
565 
966 
967 
968 

Alija i Nemesio Martínez.. . . 
Vlaabalter 'Raimundo Oblanca." 

Bernardo Fernández.. 
Antonio Serrano 
Timoteo Bernardo • • 
Francisco Ftrnández. 
Alberto Blanco. 

León. 
Sahagún.. • 
León 
Cornombre 
León 
Idem • .Obdulio Gallardo. 
Idem 'José Escobar 
La Bañeza ¡Marcos Manjón... 
La Vecilla Guillermo Rascón, 
León Francisco Lescún 

970 
671 
972 
973 
974 
975 
976 
977 
978 
979 
980 
981 
982 
983 
984 

PUEBLOS NOMBRES Y APELLIDOS 
Q u e de l i 

cencia 

Castrillo.. 
Valencia.. 
Idem., 
Matalavilla.. 
León.. 
Lorenzana. 
Astorga. 
Valde vimbre. 
León.. 
Villaquejida.... 
Sahagún 
Santas «tartas. . 
Gradefes 
Quintana 
Santa Olaja.. . . 
Grajal 
Los Barrios... 

985 Viilamlzar...... 
986 Vülchornate... 
987 Rltfaseca.. • . . . . 
988San Millán... . 
989; La Bañeza 
990 Idem. 

Gregorio Sanz 
Elias González . . . 
Clotilde. González. 
Pedro Penillas... . 
Victor G4mez . . . 
Isidoro García. . . 
Pedro Rodríguez. • 
jnsé Martínez. •. • 
Cipriano García. • 
Evaristo Ramos.. • 
Victor Altler 
Valeriano Flórez.. 
Mariano Bascones 
Manuel Chamorro — Idem 
Isidro Martínez • • • Idem 
Regino Zotes. . Idem 
Aniano Suárez Idem 

991 
992 
993 
994 
995 
996 
997 

Vilecha 
L i Bañeza.. 
Vninmañán.. 
Quintana • . . 
Castilfalé.. 
Veguelllna.. 
Villaverde.. 

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de amas 
Caza 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

.ildem 
José Pérez ¡Idem 
Guillermo Fernández ildem 

Ramón Andrés • • -
Esteban d» Castro. 
Longinns Rey . . . . 
Pablo García 
Lorenzo Perrero. • . 
Vicente Cuadrado. 
Apello Moro 
Saturnino Cuesta • 
Narciso G w c í a . . . . 
Manuel Rodríguez • 
Vlctorio Marino • 

Número 
de 

oiden 

998 
999 
.000 
.001 
.002 
.003 
.004 
.005 
.006 
.007 
.008 
.009 
.010 
.011 
.012 
.013 
.014 
.015 

Banuncias. 
San Cristóbal. 

PUEBLOS 

Miguel Pérez.. . 
Jesús Arias — 

Villar Antcnto Ramos 
Vülalboñe, 
Villsfeliz 
Gradefes. 
Cifuentes. 
Astorga.. 
Corulión. 
Sobrado Fidel Pérez 
Vt gíi de Valcarce Leopoldo Quiroga 
Stbrado {Mateo Prada 
Idem ¡Ventura Pérez, 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Rafael Puente 
Eleuterio Puente..., 
Bernardo López • •. 
Rodrigo Fernández.. 
José Rodríguez.. . . , 
José Yebra. 

Ponferrada.. 
Quintana... 
Pesquera... 
Quintana... 
Canales.. . . 

OielNcgar 
,017 Rr bledo.. . . 
.OlSOtero 
.019 LPÓH 
,020 Gordallza.. 
021 Villamartín.. 
.022;Gordaliza. 
.025; Bena vides 
.024 Antlmio 
CeSFIIiel . . . . . 
.026,CaMroVega 
.027iViliimer 
,028 Idem 
.029 Arcahucja 
.030: Valencia 
.031,Sahagún 
.032 Valderas 
.033 Poníanos 
.034 Nocedo 
.03S,Vlllabúrbnla 
.OSe.Cimanes : 
.037|Cistlerna • - . . . 
.038,G-ajal 
.039 San Felismo 
.040 Sta. María del Páramo. 
.041 Sardonedo 
.042,TrobaJo 
.043 Vi Isfranea 
.044 L>; Bañeza 
.045Sabero 
.016 As«orga 
.047,Fresno 
.048 Sínta Olaja 
.049, Che zas 
.050 Sr,n Fiz 
.051 L'amas 
.052 San Cristóbal 
.053 Médulas. 
.054;Puente Domingo Flórez 

Nemesio Fernández.. • 
Alberto de la Huerga. • • 
Alilano Martínez • 
Santiago Mar t ínez . . . . 
Recaredo M . * Alvarez-
Magín Alonso 
José Félix Rodríguez... 
Santiago García Idem 
Juan Antonio Alvarez Idem 
Lucio Bajo Idem 
Eugenio Lorente l¿f m 
Nicolás Pérez Bajo Idem 

Clase de ]i-

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideni 
Idem 
Idem 
Idem 

Francisco Romero Idem 
EuMblo Alonso Fidalgo Idem 
Antonio Alonso Idem 
Isidro Rodríguez Idem 
Benito Robles Idem 
Indalecio López Idem 
Nlcasio García Idem 
Tomás Pérez Idem 
Juan Retuerto ¡Uso de armas 
Francisco González O / .a 
Julián Mcrén 
Juaqufndel Hoyo . . . 
Antolin López 
Higlnio del Campo.. 
Vicente Miguel 
Félix Diez 
Ramón González. . . . 
Eloy Casado 
Diego Martínez 
José Carrete • • • . . . 
Eduardo Meneses... 
Miguel González • •. 
Ebio Moro. 
Dámaso Cuervo — 
Lesmes Miguélez.. . 
Fermín García 
Fernando López 
Manuel Rudrfguez •. 
Pió Suárez 
Eladio Quiñones. . . . 
Agustín Vidal. 

Idim 
V,em 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Iciem 
Idem 
Idem 

Manuel Mallo Idem 



Número 
de 

orden 

1.055 
1.056 
1.057 
1.058 
1.059 
1.060 
1.061 
1.062 
1.065 
1.064 
1.065 

PUEBLOS NOMBRES Y APELLIDOS Clase de l i 
cencia 

Número1 
de 

orden 

Puente DomlrgoFlórez'Jesú» Barrios. 
Torallno. 
Astorga. 
Idem. 
San Esteban. 
Idem 
Castrotiorra. 
León 
Gorullón 
Castrotierra.. 
Idem. 

1.066,Escobar 
Santas Martas.. 
Chozas 
Qea 
Bustl'llo 
Idem 
Sahegún. . . . . . 
Chozas 
Castrülo 
Villasecino 
A'don 

1.077lCacabelos . . . . 
1.078 Santa Cristina.. 
1.079 La 

1.067 
1.068 
1.069 
1.070 
1.071 
1.072 
1.075 
1.074 
1.075 
1.076 

José María Combarros.. 
Carlos Fernández 
Andrés Robles 
José Pérez 
Manuel González 
Juan Panlagua 
Liberato Herrero 
Antonio Arias 
Daniel Garda 
José Gutiérrez 
Hipólito Fernández 
Leandro Panlagua 
Nicasio Colado 
Antoiiano del Río 
Abundio Fernández 
Felipe Taranilla 
Eustf qulo L u n a . . . . . . . . 
Lesmes Fida'go 
Blas Sastre Gorgojo.. • 
Eleuterio Garda 
Miguel Castillo 
Manuel Pereira • 
Miguel Gallego 
Máximo AlVarez 
Santiago Pérez Crespo • 
Juan Villamandos 
Gregorio Martínez 
Vicente Gutiérrez 
Manuel Fernández 
Genaro Cordero 

1.080 Santa Colomba 
1.081 Viliaquejida 
1.082 Onzonilla. 
1.085 Oteruelo. 
1.084 Olleros. 
1.085 Salce.. 
1.086 La B ' fleza Porfirio Vidanes... 
1.087 La Robla 'Pedro Alvarez . . . . 
1.088 Mansllla del Páramo . . Leandro Fidalgo . . 
1.089 Zalamlllas Félix Garda 
1.090 Fresno de la Vega Víctor Arteaga 
1.091 Carrizo 'Julio Vázquez . . . . 
1 092 Idem Antonio Blanco. . . . 
1.093 Villapadierna Quiterio Rodríguez. 
1.094 Idem . . 'Anastasio Cantoral 
1.095 La B»aeza 'José Seoanez 
1.096 Idem lidem 
1.097 Idem César Seoanez.... 
1.098 Idem . . . Idem 
1.099 Idem [Alberto Fernández. 
1.100 Astorga Santiago Crespo.. . 
1.101 Valencia.. Pablo Millán . . . 
1.102 Fuentes deCarbajal... Segismundo Blanco 
1.103 Llamas " " 
1.104¡León 
1.105 Valverde Enrique. • . 
l.lOeValdescgos 
1.107iArdoncliio 
1.108 Carrizo. 
1.109'CBStroVega 
1.110'Luyego . .Lorenzo Nieto. 
1.11 l idem . . {Claudio Morán . . . 
1.112 Galleguillos Florencio González 

CristinoDfez.. 
Anselmo V . Marquecho. 
Hilario Rodríguez 
Pedro Benaviles 
Cecilio Fidalgo 
Enrique Ureña 
Enrique Alonso 

1.113 La Bsñeza 
1.114 VMan'ieva 
1.115 Luyego 
1.116 Mambio 
1.117 San Román 
1.118 Llamas 
1.119 Oteruelo 
M20;San Miguel del Camino 
1.121 Idem 
riaüiVlllahornate 
1.123 Navatejera 
1.124|La Bañeza 
1.125 Viliaquejida 

•1.126 Valencia 
1.127 Viliaquejida 
1.128 Idem 
1.129|Ponferrada : . . 
1.150¡Lertn . 
1.131 Fresno de la Vega 
1.132 Idem.. 
1.133 Valencia 
1.134 Quintana 
1.135 Ardondno 
1.136 Navatejera 
1.137 Calzadilla 
1.138 Grajalejo 
1.139" 

Manuel Ares. 
Lorenzo Machín 
Luis Fuente 
Manuel Prieto 
Eugnio García 
Pió Suárez 
Mauricio Diez 
Marcelo Fernández... 
Mariano González. . . 
Ricardo de Perreras.. 
Elias Aller 
Felipe Fernández 
Antonio Castelo 
Süvino Rodríguez.. . . 
Gregorio Balado 
Inocencio Muñiz 
Cantil- Porras 
Sergio G «cía 
Bonifacio Robles 
Gaspar Robles 
Gregorio Lumbreras . 
Tomás Rodríguez . . . 
Antonlno Fernández.. 
Cayetano Santos 
Mariano Vidanes 
Federico Calvo 

Vegucllina ¡Felipe Luengo.. 

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Uso de arma* 
Caza 
Uso de 
Idem 
Caza 
Galgo 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Gago 
Idem 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Galgo 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

PUEBLOS 

1.140 
1.141 
1.142 
1.143 

Zacos 
San Esteban. 
Chozas. 
San Esteban . 

NOMBRES Y APELLIDOS ClafH de l i-
ceocm 

Angel Alonso G ircia (Caza 
Ramón Fernández Idem 
Esteban de la Fuente 'Idem 
Andrés Pérez García 'Idem 

León 31 de Octubre de 1914 — E l Gobernador, At. Miralies Salabett. 

O B R A S P Ú B L I C A S 

PROVtKCIA DE LEÓN 

Relación de aspirantes A Camine
ros peones, propuesta por el Tri
bunal de exámenes de la Jefatura 
de Obras Públicas de León: 

Número 
de 

orden 

1 Alonso Alvarez Francisco) 
2 Alonso Celada (Atanaslo) 
3 Alonso Llamas (Leonardo) 
4 Alvarez García (Manuel) 
5 Alvarez González (Arsenio) 
6 Alvarez González (Luciano) 
7 Amo Campo (José del) 
8 Andrés González (Felipe) 
9 Atilano F . López (José) 

10 Balbuena Orddüsz (Pedro) 
11 Barrios Barrios (Luis) 
12 Basanta Manzano (emitió) 
13 Bermejo Lora (Gregorio) 
14 Cuervo López (Antonio) 
15 Cuesta Gutiérrez (Leoncio) 
16 Domínguez Carrera (Emilio) 
17 Fernández Espinosa (Andrés) 
18 Fuentes Fernández (Emiliano) 
19 Gancedo Cúbelos (Santiago) 
20 García Fernández (Mmuel) 
21 Garda Garda (Andrés) 
22 Garda Gutiérrez (Ramón) 
25 Garda Turrado (Lorenzo) 
24 Garrido Rodríguez (Fernando) 
25 Gómez Garda (Amando) 
26 González Labandera (Isidoro) 
27 González Mata (Lorenzo) 
28 Gorgojo Gorgojo (Eduardo) 
29 Gutiérrez Rodríguez Cuan) 
30 Huerga Fernández (Magín) 
31 Juárez Juárez (Nazario) 
32 López Gutiérrez (Deogradas) 
33 Marcos de Paz (Lorenzo) 
34 Orado Velasco (Pedro) 
35 Prado Manzanedo (Felipe) 
36 Pérez Cuesta (José) 
57 Pérez Manjón (José) 
38 Pellejos Lagarto Uullán) 
39 Puente Robles (Segundo) 
10 Quintanllla González (Julián) 
41 Rabanal García (Primitivo) 
42 Ramos CasodoUuan Antonio) 
43 Ramos Martínez (Benjamín) . 
44 Rodríguez García (Juan) 
45 Rubio Vidal (Manuel) 
46 San Miguel Undoso (JMÚÍ) 
47 Santatla Alfonso (Cayo) 
48 Santalla Orallo (Alberto) 
49 Tomás Gutiérrez (Santiago) 
50 Villoría Malilla (Fernando) 

León 7 de Noviembre de 1914.— 
El Presidente, Luis González.—El 

! Vocal, Francisco Cabrera.—El Se
cretarlo, José Reyero.—Es copia:— 
El Ingeniero Jefe, González. 

A n u n c i o 

S i hace saber que el Sr. Gob -r-
nador ha acordado con esta fecha 
admitir la renuncia presentada por 
D. Marcial Rodríguez Arango, vsd-
no de Cangas de Tineo (OJledo), 
de los registros mineros de hulla 
nombrados <S.'gináa Qiinta» (ex
pediente núm. 4.325), d i 20 perte
nencias, tn término d-í VUUgír, 
Ayuntamiento de Villab ino, y «Se
gunda Sexta» (expediente número 
4.326), de 21 pertenencias, en tér
mino de Orallo, Ayuntamiento de 
Vi l l ab l ino ; declarando cancelados 
cus expedientes y francos los terre
nos correspondientes. 

León 7 de Noviembre de 1914.= 
El Ingeniero Jefe, / . Revilla. 

OFICINAS DH HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

CnaMuma 
Circular 

En cumplimiento de lo que previe
ne el art. 324 del R -g'amsnto del im
puesto de consumos, esta Adminis-
tradón llama la atendín de los se
ñores A'cáldes Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
les requiere para que satisf aginia 
cuarta parte del cupo de consumos, 
correspondiente al cuarto trimestre 
del alio actual, dentro d: l presente 
mes; en la Inteligencia que de no 
Ingresar dentro del citado período, 
serán responsables los Concejales 
délas cantidades recaudadas y dis
traídas de su legítima aplicadón, ó 
de las que no hayan podido recau
darse por no haber acordado opor
tunamente los medios de realizar el 
impuesto. 

Por consiguiente, espero que por 
cuantos medios estén á su alcance, 
han de procurar ingresar en tiempo 
oportuno el Importe del cuarto tri
mestre. 

León 9 de Noviembre de 1914.= 
El Administrador de Propiedades i 
Impuet tos, P. 1., Manuel Osset — 
V . " B.°: El Delegado de Hadenda, 
Plaza. 



AYUNTAMIENTOS 

Don Rifael Cadómigi Carrera, A l 
calde constitucional de Villadeca-
re». 
Hago saber: Que hibiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tarifa 
1.* de consumos, y que expresa la 
que se inserta á continuación, á fin 
de cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de esteMunlcipio en el aflo 
de 1915, asi como también el soli
citar del Sr. Gobernador civil la 
necesaria autorización para su co
bro, quedan expuestos al público los 
acuerdos de referencia en la Secre
taría del Ayuntamiento, y por el 
plazo de quince días hábiles; duran
te el cual podrán presentar las 
redamaciones que estimen proce
dentes los obligídor i satisfacerlos; 
advirtiéndose que, pasado dicho pla
zo, no será atendida ninguna de las 
que se produzcan. 

TARIFA 
Articulo: paja de trigo.—Unidad: 

carro de 1.000 kilogramos.—Precio 
medio: 10 pesetas.—Arbitrio: 1 pe
seta.—Consumo calculado durante 
el año: 141 unidades.—Producto 
anual: 141 pesetas. 

Artículo: paja de cebada.—Uni
dad: carro de 1.000 kilogramos.— 
Precio medio: 10 pesetas.—Arbitrio: 
1 peseta.—Consumo calculado du
rante el año: 1.055 unidades.—Pro
ducto anual: 1.055 pesetas. 

Articulo: paja de centeno.—Uni
dad: carro de 1.000 kilogramos.— 
Precio medio: 11 pesetas—Arbitrio: 
1,50 pesetas.—Consumo calculado 
durante el alio: 1.450 unidades—Pro
ducto anual: 2.145 pesetas. 

Articulo: hierba.—Unidad: carro 
de 1.000 kilogramos.—Precio medio: 
20 pesetas.—Arbitrio: 2 pesetas.— 
Consumo calculado durante el año: 
1.915 unidades.—Producto anual: 
2.630 pesetas. 

Articulo: leña.—Unidad: carro de 
1.000 kilogramos.—Precio medio: 4 
pesetas.—Arbitrio: 75 céntimos de 
peseta.—Consumo calculado duran
te el año: 1.875,33 unidades—Pro
ducto anual: 1.405 pesetas. 

Total: 7.376 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y á los efectos de lo preceptuado 
en la regla 2.3 de la Real orden-
circular de 3 de Agosto de 1878. 

Vllladecanes 31 de Octubre de 
1914.—El Alcalde, Rafael Cadór-
niga. 

Don Manuel Bermejo Reguera, A l 
calde constitucional de Santas 
Martas. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la Imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tari
fa 1/ de consumos, y que expresa la 
que se inserta á continuación, á fin 
de cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de este Municipio en el año 
de 1915, asi como también el solici
tar del Sr. Gobernador dvil la nece
saria autorización para su cobro, 
quedan expuestos al público los 

, acuerdos de referencia en laSecre-
í tarta del Ayuntamiento por el plazo 
• de quince dias hábiles; durante el 
j cual podrán presentar las redama-
! dones que estimen procedentes los 

obligados á satisfacerlos; advlrtlén-
dose que, pasado dicho plazo, no 
será atendida ninguna de las que se 
produzcan. 

TARIFA 
Articulo: paja.—Unidad: Quintal 

métrico.—Predo medio: 2 pesetas. 
Arbitrio: 50 céntimos de peseta.— 
Consumo calculado durante el año: 
4.357 unidades.—Producto anual: 
2.178,50 pesetas. 

Total: 2.178,50 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y á losefectesde lo peceptuado 
en la regla 2." de la Real orden-circu
lar de 3 de Agosto de 1878. 

Santas Martas 2 de Noviembre de 
1914.—El Alca lde , Manuel Ber
mejo. 

) Alcaldía constitucional de 
i Cebrones del Jilo 
! Terminados los repartimientos de 

la contribudón territorial, urbana y 
matrícula de subsidio industrial de 
este distrito, pata el próximo alio 
de 1915. se hallan expuestos al pú
blico por espado de ocho y diez 

< dias, respectivamente, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para oír 
las redamaciones que se presenten. 

Cebrones del Rio 3 de Noviembre 
de 1914.=EI Alcalde, Juan Rublo. 

Alcaldía constitucional de 
Viltadangos 

En esta fecha me participa don 
José Fuertes, vecino de Villadangos, 
que el día 2 del corriente le desapa
reció de la plaza de León una vaca 
cuyas señas son las siguientes: pelo 
rojo, asta grande, alzada regular, 
edad de ocho á diez años; tiene ro
zadura de la mullida en la frente, 
ya cicatrizada; llevaba un ramal 
nuevo á los cuernos. 

Se ruega á las autoridades, lo mis
mo civiles que militares, den cono-
dmlento á esta Alcaldía caso de ser 
habida. 

Villadangos 4 de Noviembre de 
1914.—El Alcalde, Gregorio Gon
zález Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Valduema 

Confecdonados el repartimiento 
de rústica y urbana, para el ejerci
cio de 1915, se hallan de manifiesto 
al público en esta Secretaría por 
ocho dias, S fin de oir reclamaciones. 

Castrillo 4 de Noviembre de 1914. 
Anastasio Berctano. 

Alcaldía constitucional de 
Valderraeda 

Por término de ocho y diez dias, 
respectivamente, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír redamacio
nes, el repartimiento de la riqueza 
rústica,colonia y pecuaria, (alista 
cobratoria de urbana y la matricula 
industrial, para el próximo año de 
1915. 

Valderrueda 4 de Noviembre de 
1914.—El Alcalde, Luciano Garda 
de la Foz. 

Alcaldía constitucional de 
Valdeteja 

Confecdonados los repartos por 
rústica y pecuaria, padrón de edifi
cios y solares, matrícula Industrial, 
padrón de cédulas personales, re
parto de consumos y presupuesto 
municipal, todo para el año de 1915, 
quedan expuestos al público por es
pado de ocho, diez y quince dias, 
respectivamente, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para oir recla
maciones. 

Valdeteja 4 de Noviembre de 
1914 — E l Alcalde, Robustlano A l -
varez. 

j Alcaldía constitucional de 
Riello 

• Por el término de ocho dias, que
dan expuestos al público en la Se-
cretarfa de este Ayuntamiento, los 
repartos de la contribución rústica, 
urbana é industrial, formados para 
el año 1915, pura q'ie sean exami
nados por los contribuyentes y oir 

. las reclamaciones que se presenten 
| contra los mismos. 
! Riello 3 de Noviembre de 1914.» 
' E l Alcalde, Sindalio Acebo-

: Alcaldía constitucional de 
'• Urdíales del Pdrsmo 

Se hallan confeccionados y de 
manifiesto en Secretaría para oir re
clamaciones por término de ocho y 
quince dias, los repartimientos de 
territorial y pecuaria, listas de urba
na y matricula Induitt i si, para 1915; 
pasado el plazo indicado, no serán 
atendidas, 

í Urdíales del Páramo 3 de Noviem
bre de 1914.=EI A!ca!d2, Bernardo 
Franco. 

' Alcali ía constitucional de 
í Fresnedo 

Formados los repartimientos de la 
contribución te-ritoriil, listas de ur
bana y la matrícula industrial, para 
1915, quedan de manifiesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamien
to por término d?. ochn dias, á fin 

i de oir reclamaciones. 
Fresnedo 4 de Noviembre de 1914. 

E l Alcalde, Luis Arroyo. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrígo 

Terminados los repartimientos de 
la contribudón territorial, padrón de 
edificios y solares, y matrícula In
dustrial, para el año de 1915, se 
anunda por el presente \A exposl-
dón al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por el plazo de ocho 
días los primeros, y diez la última, 
para quepuedan examinarles los con
tribuyentes y presentar las reclama-
dones quesean justas; cuyos plazos 
empezarán t contarse desde la Inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
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Castrocontrígo 4 de Noviembre 
de 1914.—El Alcalde, Fructuoso 
Prieto. 

j Alcaldía constitucional de 
l Val de San Lorenzo 
t Terminados los repartos de la 

contribudón territorial, asi como el 
padrón de edificios y solares, y la 
matrícula de subsidio industrial, for
mados para el año próximo de 1915, 
se hallan y quedan expuestos al pú
blico aquéllos por espacio de echo 
dias, y la última por diez, á fin de 
oir reclamaciones contra los mismos 

Val de San Lorenzo 4 de Noviem
bre de 19I4.=EI Alcalde, Martín 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Matadeón 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en Secretaría por espado 
de ocho dias.durantecuyo plazopue-
den Verse y formularse reclamacio
nes pertinentes, el repartimiento de 

• contribución sobre riqueza rústica y 
pecuaria, y el padrón sobre edificios 
y solares, de este distrito municipal, 
para el próximo año de 1915. 

Matadeón 4 de Noviembre de 
1914. =EI Alcalde, Eustoquio Prieto. 

¡ Alcaldía constitucional de 
\ Villaseldn 

Formado el repartimiento de con
sumos para el próximo año 1915, se 
halla de manifiesto en esta Secreta
ría, para oir reclamaciones, por tér
mino de ocho dias. 

VIHasetán 4 de Noviembre de 
1914.=E1 Alcalde, Pedro Llanos. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Por término de ocho días se ha
lla expuesto al público en ta Secre
taría de este Ayuntamiento, el pa
drón de cédulas personales de este 
Municipio para el próximo año de 
1915, á fin ds que durante los mis-
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nos pueda ser examinado por los 
contribuyentes que quieran hacerlo, 
para oir reclamaciones. 

Rabanal del Camino 4 de Noviem
bre de 1914.=EI T . Alcalde, José 
del Palacio. 

- E l Alcalde, Carlos Fer-

Alcaldla constitucional de 
Magaz 

El dia 29 del mes de Octubre 
último, dló cuenta á esta Alcaldía 
el vecino deBenamarlas, Julián Gar
ete Bautista, 'que se hallaba en su 
casa un caballo que encontró el dia 
anterior cerca de su casa; cuyas se
ñas son las siguientes: pelo casta-
fio casi negro, alzada regular; tiene 
una estrella en la frente, las dos 
patas (junto á las cuartillas) blancas, 
herrado de las cuatro patas. Lo que 
se hace público á fin de que su due
ño pueda presentarse á recogerlo en 
la casa del indicado Julián Garda, 
donde se halla depositado, abonan
do los gastos de manutención del 
animal. 

Magaz 2 de Noviembre de 1914 = 
E l Alcalde, Joaquín Hernández. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

Terminados e l repartimiento de 
contribución territorial de la riqueza 
rústica y pecuaria y las listas de edifi
cios y solares de este Municipio pa
ra el próximo año de 1915, quedan 
expuestos al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento por término de 
ocho días, para oir reclamaciones, 
como Igualmente por término de 
diez días la matricula de la contribu
ción industrial. 

Cimanes del Tejar 5 de Noviem 

de 1914. 
nández. 

Alcaidía constitucional de 
Cabreros del Rio 

Ultimados el repartimiento déla 
contribución territorial de la riqueza 
rústica y pecuaria, lista de edificios 
y solares y matricula industrial de 
este Municipio, para el próximo año 
de 1915, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretarla de este Ayun
tamiento por espacio de ocho dias 
loados primeros, y por diez la ter
cera, á fin de oir reclameclones; 
pues pasado que fueren dichos pla
zos, no serán atendidas. 

Cabreros del Rio 4 de Noviembre 
de 1914.— El Alcalde, Vicente Gon
zález. 

examinados en dichos plezos y pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas. 

La Ercina 5 de Noviembre de 
1914. «=E! Alcalde, José Sánchez. 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos 

Para oír reclamaciones están ex
puestos al público en la Secretarla 
de este Ayuntamiento por ocho días, 
el reparto de rústica, colonia y pecua
ria y el padrón de edificios y solares, 
para 1915. 
. Cacabelos 6 de Noviembre de 
1914 — E l A'calde, José Jiménez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena dejamuz 

Hallándose vacante la Secretarla 
de este Ayuntamiento, dotada con 

Alcaldía constitucional de A *oeldo anua' * 890 pe***»*, co-
Ull0 bradas por trimestres vencidos, se 

Por término de ocho y diez dias, «nuncla en el BOLETÍN OWCIAL de-
respectivamente, se encuentran de j la Provincia, para que los que se 
manifiesto en la Secretaria de este ; con aptitud y condiciones que 
Ayuntamiento, los repartimientos de - J L e / « ' g e , presenten sus instan-
la contribución rústica y pecuaria, I documentadas en Secreiarla, en 

; podrón de edificios y solares y ma- 61 p az0 de .0^0 J » » * » °* 1 . j : j . i . , . , . oía es quedarán sin efecto cuantas ; triculí, de| industrial, para el alto pró- ; « ,„ „ „„ „ „ „ pre8entadas. 
xlmo de 1915, para oir reclamado- ; E,ena ^ }m¡ai 6 i e No. 

L!llo 4 de Noviembre de 1914.-
EI Alcalde, Aniceto Fernández. 

Viembre de 1914 — E l Alcalde, To
más Cabaflas. 

Alcaldía constitucional de 
Maraña 

Terminados el repartimiento de la 
contribución rústica, padrón de edi
ficios y solares y matricula Indus
trial de este Municipio para el afto 

i Alcaldía constitucional de 
j Astorga 
] Se hallan terminados y quedan 
! expuestos al público por término de 
' ocho días, en la Secretaria munici-
; pal, para oir reclamaciones, el repar- i próximo de 1915, quedan expuestos 
. timiento de la contribución terrlto- i el público por espacio de ocho y 
i rlal por rústica y pecuaria, y la lista , diez dias, respectivamsnte, en la 

_ ; cobratoria de la de edificios y sola- i Secretaria del Ayuntamiento, á fin 
bre'de 1914"—El Alcalde Maree- res» de este Municipio, correspon- | de que por los contribuyentes sean 
lino Palomo * i dientes al año próximo de 1915. \ examinados y hagan las reclama-

" Astorga 5 de Noviembre de 1914. ; clones que crean justas, 
E l Alcalde accidental, Pedro F . Ro
mano. 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo de la Ribera 

Confeccionados los repartos por 
rústica y pecuaria, padrón de edifi
cios y solares y matricula industrial 
para el año de 1915, quedan expues
tos al público por espado de quince 
días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para oir redamaciones. 

Carrizo 4 de Noviembre de 1914. 
E l Alcalde, Severiano Vázquez. 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Rio 

Terminados el repartimiento de la , 
contribución por rústica y pecuaria, \ 
padrón de edificios y solares y ma- t 
trícala Industrial, correspondientes 
al próximo año de 1915, se hallan ex
puestos al público por término de 
ocho y diez dias, respectivamente, : 
en esta Secretaria, ¿ fin de oir las _ 
redamaciones que contra los mis- ' 
nos se formulen. 

Sahelices del Rio 6 de Noviembre 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Terminados los repartimientos de 
la contribución rústica y pecuaria, 
y las listas de edificios y solares, 
asi como la matrícula industrial, para 

: el año de 1915, quedan expuestos al 
público por espacio de ocho y diez 

. dias, respectivamente, para oir reda
maciones. 

! Joara 5 de Noviembre de 1914.— 
' E l Alcalde, Agustín Tejerlna. 

Maraña 6 de Noviembre de 1914. 
E l Alcalde, José C . 

Aleadla constitucional de 
Calzada del Coto 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial por rústi
ca y pecuaria, el padrón de edifidos 
y solares y la matricula Industrial de 
este Ayuntamiento, para 1915, están 
de manifiesto al público en esta Se
cretaria por término de ocho dias tos 
dos primeros, y de diez la última, al 
abjeto de oir reclamaciones. 

Calzada del Coto 4 de Noviembre 
de 1914.—El Alcalde, Antonio He
rrero. Alcaldía constitucional de 

La Ercina 
Se híllan terminados y expuestos Alcaldía corátitacional de 

al público en la Secretaria de este Carrocera 
Ayuntamiento por término de ocho | Por renuncia del que la desempe 
dias, para oir reclamaciones, los re- < ñaba en prooiedad, se halla vacante 
partimientos de la contribución terri- j la plaza de Secretario de este Ayun 
torial y pecuaria y las listas de edifl- j tamlento.con el sueldo anual de 625 
ciosy solares, y por diez dias la pesetas, pagadas por trimestres ven-
nutrfcula industrial, cuyos documen- - ddos con cargo al presuesto munlcl • 
tos, para el año de 1915, pueden ser pal. 

Los aspirantes i dicha plaza pre-
sentsrán sus solicitudes en la Secre
taria de este Ayuntamiento, ó bien á 
la Alcaldía, en término de quince 
diás, á contar desde esta fecha; pues 
pasados que sean, se proveerá en 
propiedad. 

Carrocera 6 de Noviembre de 
1914.—El Alcade, José Alvarez. 

JUZGADOS 

García Pérez (Marciano), de 26 
añes, natural de Riojanelro (Brasil), 
vecino de Oviedo, carpintero, hijo 
de Segundo y Petra, procesado por 
hurto, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción de León, en el térmi
no de diez dias, al objeto de consti
tuirse en prisión; apercibido que de 
no verificarlo en dicho término, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

León á 22 de Octubre de 1914. = 
El Juez de instrucción, M . Murias.= 
E l Secretarlo, Antonio de Paz. 

Don Alberto Paz y Mateos, Juez de 
instrucción de esta dudad y su 
partido. 
Por el presente ruego á todas las 

autoridades y requiero á la policía 
judicial, procedan á la busca y cap
tura de un sujeto de estatura regu
lar, moreno, grueso, pelo negro, b i - ' 
gote pequeño rubio, con ojos gran
des saltones, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la pri
sión preventiva de este partido, para 
responder á ios cargos que le resul
tan en causa que instruyo por hurto 
en la casa del vecino de Dehesas, 
Ricardo González Yebra, en donde 
pernoctó en la noche del 26 del ac
tual, y se proceda á la ocupación de 
dos pare; de botas de cuero sin te
ñir, con hebllas, una chaqueta y 
chaleco de paño negro, una manta 
de lana color gris con cenefas ne
gras, encarnadas, araaril'as y verdes, 
un sombrero fino flexible negro, 
unas polainas de cuero color avella
na, un reloj de nikel, americano, 
unos pantalones blancos de hombre, 
un cuchillo grande con mango de 
hueso y treinta pesetas en seis pie
zas. 

A la vez se cita, llama y emplaza 
al mencionado individuo, que usa e! 
nombre de Ricardo Fernández Igle
sias, que debe serde:San Clodio, 
para que dentro del término de diez 
dias comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que 'e 
resultan en la mencionada causa; 
bajo los apercibimientos legales. 

Dado en Ponferrada á 31 de Oc 
tubre de 19¡4.=A!berto Paz.=El I 
Secretario judicial, Primitivo Cubero j 

Imprenta de la Diputación provincial 


